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DIARIO DE

Del miércoles 23 de

BARCELONA,

m ajo de i 8s i .

L a Aparición de Santiago apóstol, y  San Dcsideiio.
Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Alalias, de religiosas de 

Saa Gerónim o: se reserva á las siete y media.
Sale el Sol á las 4 h- 44 m ., y  se pone á las 7 h. 16 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. | Vientos y  Atmosfera- \

21 11 noche.
22 6 mañana, 
id. a tarde.

17 grad. 2 
16
18 3

28 p. 1. 1 S. cubierto. ü 
28 ¡N. nubes.
28 7 E.-semicubierto rociado. !

............ESPAÑA.
Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 5 de mayo 

hasta 8 de dicho.
Día 5. =  Entraron dos dinamarqueses y ocho españoles.
Y  ha salido un bergantín ingles para Gibraltnr.
Dia 6. — Han entrado diez embarcaciones menores españolas de ponien­

te y Saniucar.
Y ha salido el bergantín goleta de guerra español correo Encantadora, 

su comandante el teniente de fragata D. Onorio birera , con la corresponden­
cia para Canarias y  ambas Américas. Ademas dos suecos y  un holandés.

Dia 7. =  Han entrado seis embarcaciones menores españolas.
Y  han salido un portugués y  des españoles.
Dia 8. =  Han entrado y  entran un bergantín ingles , tres polacras, tres 

queche-marines y treinta y seis embarcaciones menores de levante , y otras 
tres menores de Saniucar.

Y  ha salido un bergantín ingles para Terranova.
Gihraltár 2 de mayo.

Han entrado últimamente la fragata americana Cecilia, capitán A. Libe­
ral , de Buenos-Aires en 63 dias , con 36o3 cueros : bergantín americano 
Olivé , capitán A. W . Cutbberd , de Idem en 6ó días , con cueros ; y el ber­
gantín iügles Rover , capitán S. Brcwn, de la Habana en 3y dias, con azúcar.

M adrid  i 3 de mayo.
Estado comparativo del plan que acaba de proponer la comisión 

especial de Cortes para la administración de la Hacienda pública, ’ 
y del que se seguía anteriormente , con la demostración d tl numero 
de empleados , sueldos y  gastos del sistema que se propone, o/ici ■ 
rías 'y dependencias que se suprimen, y  diferencia que resulta entre 
uno y  otro.
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Dirección de contribuciones directas......... . .. .  • •
T i. de impuestos indirectos.........................................
Id. de aduanas y  resguardos.........................................
Id. del registro y papel sellado....................................
Id. de correos , portazgos y loterías...........................
Gefes políticos intendentes........................................
Subdelegados......... .......................................................
Visitadores.....................................................................
Directores de provincia. . . ...........................................
Administradores , guarda-almacenes de estancadas.
Tesoreros y  depositarios...............................................
Pagadores de egercito...................................................

Dependencias que 
se suprimen.

Dirección general de hacienda pública................
Id. de loterías..............................................................
Id. de correos......... . ............... ...................................
Gefes políticos y sus secretarias...............................
Intendencias y sus secretarías..................................
Contadurías principales de provincia....................
Administráciones generales de estancadas..............
Tesorerías principales........................... * • ..............
Contadurías, administraciones y depositarías de partido.
Gastos de contadurías......... .....................................
Id. de tesorerías y depositarías...............................
Id. de las administraciones de estancadas.............
Subdelegaciones y  gastos........................................ ..
Hacienda militar y sus gastos, dejando aparte los co­

misarios de guerra y ordenadores....................

jRestimen.

Sistema nuevo........................... ..........................
Id. viejo.....................................................................

Diferencia á favor del nuevo....................................

Numero de Sueldos y
empleados. gastos.

25 . . 3 'Í3,5oo
i 5 . . 323,900
25 . . 323.900
25 . . 323.900

166 -. i . 33o,4oo
3.3 . . 3.670 000
6 6 .. 1.980,000
33 . . 528,000
6 6 .. 2.444,000
33 . . 872,000

99 -• 3.584,ooo
33 . . 1 33o,oo©

8 2 7 .. 19.410,000

Numero ele Sueldos y
éi//LjjlóiidoS»

144- • 1.846,760
33o . . 2 299,080

58 . . 8 i ti ,4'3o

3 l 7 . . 6.599 3oo
5- . . 1.386,000

. 375 . . 3.267,400

. i 38 . . 996,280

. 2 13 . . 1.812,800
1. 3o8 . . 1.879 4° °
a OOO.. 335,00®
. 090 . . 385,ooo
. c o c . . 165,ooo

000.. 600,000

. 3o6 . . 7.369,567

2 2 4 6 .. 29 802,017

Numero de Sueldos y
en 1 picados. gastos.

.. 8 2 7 .. 19.410,000

.. 2246.. 29.802,017

- 1419-- 10.392,017

Notas
J. Comparado el número de empleados y  sueldos de la* direcciones
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'(existentes coñ las direcciones que se proponen , resulta un ahorro de dos­
cientos sesenta y seis empleados , y  dos millones trescientos treinta y  un 
m il doscientos setenta reales ; que es en cuanto á empleados .exactamente 
la mitad , y en cuanto á sueldas muy poco menos, ó lo que es lo mis­
mo , cuestan un duplo las direcciones actuales, que las que se proponen; 
con la particularidad de que una de ellas se ocupará de una contribución 
nneva , cual es el derecho del registro.

2. a Por la unión en uua persona de los empleos de gefe político é in­
tendente , resulta el ahorro de doscientos setenta y  cinco empleados , j  
dos millones trescientos treinta y  cinco mil trescientos reales , que son tres 
cuartas partes de hombres , y  poco menos de un tercio de los gastos ; con 
advertencia de que se refunden en estos empleados muchas de las atribucio­
nes de los de la hacienda militar.

3. a El nuevo sistema de tesoreros de provincia y  pagadores de egércilo 
comparado con el antiguo, ofrece un ahorro de cuatrocientos veinte y  tres 
empleado», que son casi las cuatro quintos partes de los que hay , y  cuatro 
millones novecientos ochenta y  tres m il trescientos sesenta y  siete reales, que 
es mas de una mitad.

4. a Se ahorra ademas el gasto de hombres y dinero que cuestan las 
juntas y las oficinas de los montes-pios , y  lo que dan que hacer sin fru­
to á todas las dependencias generales y  provinciales de hacienda;

El Rey se ha servido nombrar para ministro plenipotenciario en París 
al Señor marques de Casa-Irujo.

El Excino. Sr. D. Eusebio Bardaxí , ministro de Estado , ha llegado ano-i 
che á esta capital. Universal.

Idem  i 5.
AR TÍCU LO  DE O FICIO .

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
» Para que podáis despachar con mayor facilidad los negocios de la se­

cretaría de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Península , que 
teneis á vuestro cargo , he venido en concederos la gracia de que podáis 
usar de media firma en todos los papeles de oficio que expidáis , exceptuando 
solo aquellos en que ponga Yo la mía , los cuales deberán llevar la vuestra 
entera Lo tendréis entendido, y  comunicareis á quien corresponda para su 
cumplimiento, zz Está rubricado de la Real mano, zz En palaeio á 3 de Mayo 
de 1821. =  A D . Ramón Feliu.”

Circulares del ministerio de Gracia y  Justicia.

1 *  »Habiéndose advertido que algunos sug^tos eclesiásticos y  seculares 
provistos para prebendas y plazas en las provincias de Ultramar continúan 
en la Península sin pasar á servir sus destinos, y  que otros, á quienes se 
han conferido judicaturas de primera instancia en la Península , sin tomar 
posesión ni sacar sus títulos repiten sus solicitudes para otras ; y siendo muy 
reparable y perjudicial Inconducta de tales sugetos , que contravienen á las 
órdenes y  reglas dadas anteriormente para co'tar estos abusos , ba tenido á 
bien el Bey mandar, en vista de lo que le ha propuesto el Consejo de Es­
tado, que todos los sugetos que se halleu provistos , ó en adelanto lo fueren 
en prebendas ó plazas de cua'quier clase , ocurran en el término de i 5 diaz 
á sacar sus respectivos títulos ; que los nombrados para ia Península tomen
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po:esion de sus destinos en los términos que en aquellos se señalan-, y  que 
los de Ultramar se presenten precisamente dentro de dos meses de la fecha 
de lo; mismos títulos en el puerto en que hayan de verificar su embarco, á 
fin de aprove h ir  la primera ocasión favorable que se pr. sente; debiendo 
remitir testimonio ó aviso los jueces de arribadas de su presentación ; bajo 
la pena 4 unos j  otros de que se declararán vacantes sus respe-tiras plazas 
en el mismo h-siho de no cumplirse lo mandado , y 6e procederá á su nueva 
provisión. De orden de 5 . M. se publica en ia gaceta para noticia de los in­
teresados. Madrid II de raeyo de 182 J .”  ;¡

2.a C jn  esta fecha digo al M. R. cardenal arzobispo de Toledo lo que 
sigu e:

Erarao Sr.: » He d>do cuenta al Rey de las cartas de V. Erna., Ecaa 26 
de febrero v 29 de marzo ultimo , e instrucciones que las acompañaban , en 
que hace referencia de la circular e 2 1 de aquel' m es, relativa á que le¡? 
monges retirados de ¡os monasterios suprimidos no deben llevar el hábito de 
su r-liginn; y manifiesta en consecuencia la necesidad que hay de tornar 
medidas para conservar el decoio de los institutos monásticos, y  evitar la 
of-nca de la disciplina con la urgencia que dicta la experiencia., de que mu­
chos moages de monasterios suprimidos, no solo no se han a uu m i  ado a 
alguno de los señalados por S. M ., sino q e tampoco lian sol citado su as- 
cripcion al servicio de iglesia alguua en b n ligio délos ti -1 ? 9 , portándose 
como árbitros de su ministerio s.grado , sin p e>lar el debido reconocimiento 
á la autoridad eclesiástica; y en su vista , de»e»ndo 5. M. remover todos los 
inconvenientes que este método de imliferenria voluntaria ptoduee contra 
el espíritu de los cánoues, se ha servid# mandar , oído el consejo de Estado, 
y  con presencia de lo que propone Y . Erna, en su scguuda instrucción , que 
se observen los artículos siguientes: i.°  Todos los roligiosos de conventos que 
se supriman por no tener el numero prevenido p .r la ley se ir coiporarán 
al convento á que se agreguen , dentro, del termino de 1 1 dias, contados 
desde que se los haga saber la supresión del conv-.nto. 2 0 Los que intenten 
secularizarse podrán usar de este beneficio, obteniendo del nun io ue $. S. en 
estos reinos el correspondiente breve de su secularización, recurriendo en 
el mismo termino por siró por medio de apoderado a la secretaria oe Camara 
de V. Erna., soii itando la correspondiente acta de h brrse constituido 
V . Erna, su benévolo receptor , esn arreglo á lo dispuesto en el artículo $ 0 
de la resolución de las Cortes de 3 i de marzo próximo. 3 o E ra la solicitud 
de recep ion se acompañará el documento de congrua original j  fe d; bau­
tismo , por la qu1’ se acredite el origen de pueblo de ese arzobispado, o 
aertifica ion del prelado que afirme que el religioso es morador de convento 
comprendido en el mismo arzobispado. 4-° Dentro del termino de ib  dias 
tolos los religiosos de órdenes militares . meramente freires , y que no 6can 
caballeros , en * g"C,ucion de la citada eir u*ar de 2 1 de lebrero , como tuna- 
bien todos los mlividuos de orden canonical, cesa-án en el uso d: b s há­
bitos de ella , y se presentarán dmtro de ocho dias en solicitud de ascripion 
al, servicio de alguna iglesia. 5.°-Los religiosos de ordenes militares que eg’ r- 
cen cura de almas en ese arzobispado continuará 11 en este mimsWrio sin hacer 
uso d>* hábito de su orden , á no ser quesean caballeros. 6. E s  inonges de 
instituto de que queda monasterio e> ese arzobispado se anumeraráii a él 
dentro del término de ocho,dias, presentándose para esta aoumoracion á

1002
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los vicarios de V . Etna., que le pasarán las listas de los que se hayan ana­
merado, pava non su vista proceder al acuerdo previo con los superiores 
locales , según está prevenido por Real resolución de x4 de diciembre u - 
tima. 7® Los monees de estos miánaos institutos que no intenten anume­
rarse en dichos monasterios se presentarán igualmente en el mismo termino, 
solicitándola ascripcion de alguna iglesia de ese arzobispado. 3. Jgnal pre­
sentación harán los mtmges de orden de que no queda convento en el arzo­
bispado , si desean quedaren el. 9® Ningún regular podra exisur fuera de 
su clausula sin licencia de sn prelado local, dada por justa causa , por mas 
tiempo que el de un mes. 10. Las licencias de mayor termino serán dadas 
por les vicarios de Y . Erna, con informe de los prelados locales , o por 
V. Erna. 11. Todos los que ban proí-sado institutos religiosos usaran del 
hábito secular elerkal si no sen individuos de alguna c mumdad forma*;; 
sin permitirse vagancia en-hábito de instituto religioso u^ra < ,ln í}
viduos de comunidad formada. .2. Cuando algún recular de extrañad,emesis 
viniese á la de V . Fma- podrá exLtir en ella por 15 días con peim isodesu 
prelado local , no pariait-eado su permanencia por mas tiempo sin el de su 
R. obispo ó su provisor. i 3 En ninguua iglesia de ese arzobispado se permi­
tirá celebrar el santo sa-riti i i  á individuos que hayan sido de las onien-s 
regulares , sin que reten habilitados con las lieencias correspondientes, como 
no se permite áloscle.igos seculares. .

»S. M. se ha penetrado al misino tiempo de lo útilísimas y  oportu­
nas que son estas mádidas para precaber la vagancia de los regulares 
em las demás diócesis, que por resultas de lo dispuesto en la ley de 25 
de Octubre ultimo sobre supresión de monacales, de ordenes militares 
y  hospitalarias, y  reforma de las subsisten tes, no queden reducidos al 
claustro, les primeros en las ocho casas «iisignadas para e llos, y Jos úl­
timos por secularizarse •, y á su consecuencia se ha servido b- M. resol­
ver igualmente que todos Jos demás diocesanos de la monarquía adop­
ten para sus respectivas diócesis los precedentes artículos aproba­
dos , pues son anas reglas de policía eclesiástica, tan prudentes, discietas y 
benéficas, que puestas ea egecucion les excusará una gran parte del trabajo y  
vigilancia que se les aumenta sobre una porción , no corta , de subditos , que 
p«r sn estado mismo importa al bien de la iglesia y  de) Estado que no se 
extravien ni anden vagantes sin residencia cierta , con detrimento de su 
d“*Mro y escándalo de los fieles, a quienes deben edificar con su egemplo. 
Todo lo que comunico á V . Erna, de orden de S. fcl. para su inteligencia y  
cumplimiento en la parte que le corresoonde, en el concepto de que a este 
fin lo traslado con esta fecha á todos los ordinarios eclesiásticos de la mo­
narquía”  , .

De Real orden lo participo á V . para su conocimiento y egecucien en la 
parte que le toea. Madrid de mayo de *821.

NOTICIAS PARTICU LARES DE BARCELONA.

AVISOS A L  PU BLICO.

E l consulado nacional de comercio lia señalado el jueves próximo 24 
¿el corriente á tus 6 de la tarde p>ra el remate del ¡ave.que español mer­
cante nombrado las Almas del mando dei capitán D. Juan Bautista Sureda

io83
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par el que se han ofrecido fio» duros,  y se da este aviso para la ocurren-.
cia de licitadores.

El bergantín- ingles general Ballesteros de i 5o toneladas capitán Don 
Antonio T riá is , admite cargo y  pasagert>s para la Ame'iica del S u r, los 
sugetos qne quieran ajustarse se conferirán con los Sres. Feliu Torrella 
Ca.mps y compañía eu la calle de los cambios en Barcelona , y  en Tarra­
gona ( donde se halla el buque anclado) con D. Josef Costa y  Forester.

l o t e r í a  n a c i o n a l  d e  p r e m i o s .

Lista de los números premiados en el sorteo i.° de m ayo, celebrad» 
en Madrid el dia 14 del mismo, cuyos números son únicamente los pertene-

i© 84

dente« á los billetes despachados en esta ciudad y provincia.
Núms. P s. Núms. P s. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps.

674 20 552 r 20 i 5557 20 19558 I O O 24826 2»
690 20 5535 20 15576 .20 19664 40 2Ó3o5 20

1496 20 5542 20 15742 20 2025o 20 26620 20
t835 20 9 1 3 4 20 15754 60 20254 20 26661 20
2 i 83 20 I i 5o2 20 16020 20 2 1549 20 26676 20
332 o 20 i 3oo9 20 16024 20 21574 60 27387 20
3354 20 14201 20 16040 20 2 l 645 20 29194 20
3363 2o 14213 20 17220 20 22802 20 29200 4o
3388 20 14921 2« 17507 20 22809 20 29283 20
4822 20 14906 20 18607 20 22832 20
4826 I S O i 55o5 20 18698 I O O 24702 20
4847' 20 i 55 i6 20 19514 20 24744 20
53 i 5 20 15528 20 19620 20 24812 20

Los espresadosói billetes premiados importan »58o ps. fs. equivalentes
á 3 i 6oo rs. vn.

El dia 2 9 del corriente se cerrará el despacho de billetes para el sorteo 
2.® del presente mes que se ha de celebrar en Madrid aquel mismo dia.

Barcelona 22 de mayo de i82i.r=  Miguel de Plandolit.
Embarcaciones 'venidas al puerto el dia de ayer.

De Xabea en 5 dias , el patrón Sebastian Rodríguez , laúd San Anto­
nio , de 10 toneladas , con algarrobas y trisetes de esparto de su cuen­
ta. =  De Valeneia en 2 dias, el patrón Vicente V iet , laúd Virgen del 
Carmen , de 20 toneladas , con arroz y  puntas de astas de su cuenta. =: 
De Gullera en 4 d ias, el patroa Josef Agustín Sorolla , laúd San Josef,
de 10 toneladas, con naranjas de s» cuenta. =  De Peñíscula y  Vinaroa
en 4 dias , el patrón Vicente Brati , laúd Virgen de Misericordia , de 
27 toneladas , con cascos de balas y bombas y almendrón a varios. —  
De Valencia y  Tarragona en. 5 dias, el patrón Vicente Rosat, laúd santo 
Cristo del Grao , de 2 } toneladas, con arroz á vatios. =  De Ca'pe y 
Tarragona en 6 dias , el patrón Josef Barcet, laúd san Jaime, de 6 tone*
Jadas , con algarrobas de su cuenta. —  De Almería , Cartagena y Alicante
en 20 dias, el patrón Andrés C o ll, polacra san Rafael, de 68 toneladas, 
con alcohol y esparto obrado á varios : todos espinóles. ~  De Amsterdain. 
en 3o dias, el capitán Reiuder Sitses de Jong , ola ades , Galeas de Jonge 
Sjetsk , tromp , de 160 toneladas, con queso, lino , quincalla y otros gó-j 
aerñs á varios y  el buque á los Sres. Stembor y compañía.
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[Aviso». U n véligioso que ha obtenido la bula de perpetua secularización, 
desea encontrar una casa de señores para instruir niños y acompañarlos á ia 
escuela , y  aun para hacer de procurador , pues está impuesto en asuntos oe 
papeles , y  posee bien la aritmética : el que lo necesite se conferirá con Do­
mingo O biols, en la oficina de este periódico , que dará razón de dicho secu­
larizado.

La fabrica de toda especie de tabacos de Manuel Ricart y  compañía que 
estaba frente la Pescadería , se ba trasladado a la casa nuin. 2 , calle Ancha, 
frente la del Regomí.
‘ Si algún señor Sacerdote tiene el gusto de agregarse con una decente fa­
milia , se le suministrará cama decente con ropa para su aseo y eemas a

Erecio equitativo, de que podrá ser legítimamente informado por ei cestera 
lanuel Molas, habitante en el cementerio de las Moreras que fue de la par­

roquial iglesia de Santa María del Mar.
En el mesón del León , en la orilla del Rech Condal, hay dos carabees 

de cuatro ruedas con tiro de cuatro muías , y  dos hombres para 1a conducioja 
en cada uno : dichos carabaes salen todos los dias por la mañana de esta 
ciudad para Caldes de Mombuy , y vuelven por la tarde : también sale y  
vuelve del mismo modo una tartana que trac agua de alia y  la lleva á las 
casas de los sugetos que se la pidan. En el mismo mesón hay una tartana 
que sale de esta ciudad para Tarrasa todos los martes , jueves y sábados por 
la mañana , pagando diez reales vellón por asiento, tanto de ida como de 
vuelta.

Ventas. En la tienda de la plaza de San Jaime , al lado de la fuente, 
se vende el aceite de superior calidad que antes se pagaba á cuatro pesetas y  
doce cuartos á cuatro y  seis cuartos , aguardiente anisado doble de gusto co­
mo el anis , vino blanco superior , y  vinos que antes se vendían ¿ seis cuar­
tos á cinco cuartos , y d e 6 , 3 , i 6 y 2 4 , y  rancio á peseta.

En el almacén de vino de la plaza de la Lana, debajo del arco de la calle 
den Boquér , se vende aceite muy fino de comer á 29 pesetas , 3o7} y  a i j  
el barrilon , y per cuartales á tres pesetas treinta cuartos ,  cuatro pesetas 
cuatro cuartos , y  á cuatro pesetas y un real de vellón.

Se vende una máquina ó torno nueva , muy excelente , nuevamente 
construida á la francesa , para torcer algodón , seda y cualquiera otra clase 
de hilo , la que se dará á un precio equitativo : el que quiera comprarla po­
drá acudir á Gervasio Benet, tornero , calle del Conde del Asalto , en casa 
Mascaré , carpintero , mina. 8.

E l sugeto que desee comprar tres piezas de tierra buenas de pan , vino y  
aceite , que componen once cuarteras de sembradura y  dos casas buenas , ^ 
que todo dista de esta ciudad un dia y medio por la carrera de Lérida , ó 
bitn cambiarlas con algunas casas ó tierras ya sea. por la parte de \illafran- 
ca , Mataré ú otros puntos mas inmediatos á el que aquellas estén, se con­
ferirá con Domingo Obiols , en la oficina de este periódico , quien clara ra­
zón del sugeto.

Quien necesite una burra que tiene la leche de tres semanas , podrá acu­
dir á la calle de la Sendra , casa mira. 21 , para tratar con su dueño.

El armero Jaime Bosch , que vive frente al Dormidor de San Francisco, 
entrando por la parte de las Atarazanas, tiene encargo de vender un perro 
perdiguero muy bueno.

io85
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F 1 niator de la calle de Trentaclaus que vive frente la casa débanos,
tiene Je venta una berlina ingle», bn.na que ,1  'vTnde vi-

En la calle de San Pablo , frente la de Santa Margarita , se vende vi
no rancio de cuatro años , á dos reales vellón el porrón , y  por mayor a 6o

13' ''jietor^os^En la Fontana de Oro hay una calesa y una tartana de retorno 
par/Perpiüan , otra para Gerona y F igu ras , y «na yegua de seis anos para

VCUCFn casa de Antonio Caras , que vive en la Rambla , bajo la fenda del 
Elefante . al lado de los Trinitaños descalzos , hay una galera que sa

Pal' D ^ c a s f w  M elich , eu la orilla del Rech , frente del mesón del Pilar 
todos los días sale un caraba con cuatro muías y dos hombres para Caldas,

"  U E u T ^ r S s ^ U l a n e s , eu la Barra de Ferro , hay una tarta-

Da “ i r s  U BÍnay SuerC¿ r heIy  un caraba de retoco p a c  Perpi- 

ñan ó su carree , y  una tartana ^  ü 2Ü se halla desocupa-
Alquiler.. En la c a c a L l l e r i z a  y cocJra, 

do un primer piso g ¿ 6eparado ; y asi los que gus-

p¡,° de a,ch:

CaSaPérdida^ El que haya encontrado una hebilla de plata que se per. ió a

H S í  i s ”  r «».
ta^ÉflBSara -¿¿r¿ ¡sr*

^  SnT e a tr l° H e y V c S fii.

t C l  dando fin e n  el sainete el Tramposo.

A  las siete. Cambios del dia 22 de muyo.

Londres de 38* i  38* en varias fechas Uem  ̂ j .  C; i - a

Paris de 16 .£ *  i  16 raa  «» 1<L To tosa al par.
Marsella 16 á 3o días data. P
Amstcrdau, . 07. Reusalpar.

S & d  £ 1l  4 3? . t  « i  * « * “ » “i*
f i u S o T e 'R e u »  en el correo pasado d« .i. decir W  P *  < * « * «  

r  E» ' “ 'inspteet. de D. Antonio Brnii , imptesor «c C im at. de S. M.

Ayuntamiento de Madrid




